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ANEXO I  
 

Solicitud de inscripción en las pruebas de acceso a ciclos formativos de grado medio, grado superior y 
certificados profesionales de nivel 2 y 3 de formación profesional. 

DATOS PERSONALES DEL SOLICITANTE 

Apellidos Nombre DNI(1) Fecha Nacimiento 
    

Domicilio Localidad Provincia Código Postal Teléfono 

     

Ciudad y Centro realización de la prueba E-mail Móvil 
   

 Necesidad de adaptación de medidas de accesibilidad  
(Indique que medidas solicita. Ha de aportar documentación oficial que corrobore tal 
necesidad) 

  Espacios: 

  Tiempos: 
  Otras (Indique cual): 

DECLARA: Que cumple el requisito para la inscripción a las pruebas de acceso a grados C y D (2) 

Grado medio: 
 

  Tener cumplidos 17 años en el año 2026. 
  No reunir los requisitos académicos establecidos en el artículo 

108 del Real Decreto 659/2023, de 18 de julio. 
  Que en el presente curso escolar no participaré en la prueba de 

acceso a los ciclos formativos de grado medio convocada por 
otra Comunidad Autónoma. 

Certificado profesional de nivel 2: 
 

  Tener cumplidos 18 años en el año 2026 

  Excepcionalmente tener cumplidos 18 años en el año 2026 

  No reunir los requisitos académicos establecidos en el artículo 
75.b) del RD 659/2023.  

Grado superior: 
 

 Tener cumplidos 19 años en el año 2026. 
 No reunir los requisitos académicos establecidos en artículo 

112 del Real Decreto 659/2023, de 18 de julio  
  Que en el presente curso escolar no participaré en la prueba 

de acceso a los ciclos formativos de grado superior 
convocada por otra Comunidad Autónoma 

Certificado profesional de nivel 3: 
 

  Tener cumplidos 18 años en el año 2026 

  Excepcionalmente tener cumplidos 18 años en el año 2026 

  No reunir los requisitos académicos establecidos en el 
artículo 75.c) del RD 659/2023. 

Encontrase en la situación:  
  Tener nacionalidad española y residir en el territorio nacional. 
 No tener nacionalidad española y residir en el territorio nacional. 
 Tener nacionalidad española y residir temporal o habitualmente en el extranjero. 
 No tener nacionalidad española, residir en el extranjero y haber cursado previamente enseñanzas regladas del sistema educativo español 

o el curso preparatorio de acceso a ciclos formativos de grado medio en un centro de titularidad española en el exterior. 

DERECHO DE OPOSICIÓN 
El órgano gestor va a consultar los siguientes datos, en el caso de que no esté de acuerdo, manifieste su oposición (artículo 28 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre):  

  ME OPONGO a la consulta de los datos de identidad de la persona solicitante a través del sistema de verificación de Datos de 
Identidad, y aporto el DNI, NIE, Permiso de Residencia, Visado de Estudios o Pasaporte. 
SOLICITA: 
Ser inscrito en: 

  Prueba de acceso a los ciclos formativos de grado medio. 

  Prueba de acceso a certificados profesionales de nivel 2 de la familia profesional: ________________ 

 Prueba de acceso a los ciclos formativos de grado superior Si va a presentarse a la parte específica de la 
prueba, marque con una X la materia elegida: 

  Biología 
  Física 
  Química 
  Psicología 
  Empresa y Diseño de Modelos de Negocio 

  Prueba de acceso a certificados profesionales de nivel 3 de la familia profesional: _________________ 

(A cumplimentar por la 
Administración) 
 
Cumple los requisitos 
para la inscripción: 

SÍ               NO  

jesusvidal.morcillo
Rectángulo

jesusvidal.morcillo
Máquina de escribir
16

jesusvidal.morcillo
Rectángulo

jesusvidal.morcillo
Máquina de escribir
16
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SOLICITUD DE EXENCIONES DE COMPETENCIAS 
  Exención total de la prueba por alguno de los supuestos previstos en el art.110.5.b) o 114.5.b) del RD 659/2023 y art. 19 y 21 del 
RD 86/2025 
Para las pruebas de acceso a ciclos formativos de grado 
medio y acceso a certificados profesionales de nivel 2 y 3 
marque la exención que solicita: 

Competencia básica Comunicativa en lengua castellana  

Competencia básica Matemática 

Competencia básica Digital 

Para las pruebas de acceso a ciclos formativos de grado superior 
marque la exención que solicita: 

Competencia básica Comunicativa en Lengua Castellana  

Competencia básica Matemática 

Competencia básica Digital  

Competencias clave de la materia:  
  Biología 
  Física 
  Química 
  Psicología 
  Empresa y Diseño de Modelos de Negocio 

DOCUMENTACIÓN 
Presento la siguiente documentación: 

Documentación acreditativa de alguno de los supuestos previstos en el artículo 110.5.b) o 114.5.b) del RD659/2023, para la 
exención total de la prueba.  

Certificación de tener superada alguna de las competencias básicas. 

Certificación de tener superada materias en enseñanzas regladas, para la exención de competencias clave. 

DECLARACIÓN  
La persona abajo firmante DECLARA bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en el presente 
formulario y, en su caso, en la documentación adjunta. 
APERCIBIMIENTO 
Quedo advertido de que la inexactitud o falsedad de los datos aportados u ocultamiento de información, de la que pueda deducirse 
intención de engaño, con independencia del momento en que tal circunstancia pueda conocerse, dará lugar a la anulación de la 
prueba de obtención del título de Bachiller y que asumo las consecuencias legales que pudieran derivarse de dicha actuación (art. 69 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas). 

(1) DNI, Tarjeta de Extranjero, Permiso de Residencia, Visado de Estudios o Pasaporte. 
(2) Marcar con una X la opción correspondiente. 

 
 

En………………..………………, a………de………………….de 2025 
 

Firma del solicitante 
 

 
 
 
 

“Información básica sobre protección de datos” 

En cumplimiento de la normativa de protección de datos personales, le informamos que sus datos serán tratados por la Secretaria General de 
Formación Profesional del Ministerio de Educación, Formación Profesional y Deportes (sg.pgfp@educacion.gob.es) e incorporados a la actividad 
de tratamiento Admisión y realización de las pruebas de acceso a grados C y D de formación profesional, en el ámbito de gestión del Ministerio 
de Educación, Formación Profesional y Deportes.  

La finalidad del tratamiento es la solicitud de realización de las pruebas de acceso a los ciclos formativos de grado medio y de grado superior de 
formación profesional, en el ámbito de gestión del Ministerio de Educación, Formación Profesional y Deportes correspondiente al año 2025. 

La licitud del tratamiento de datos está basada el Art 6.1.c) del Reglamento General de Protección de Datos.  Art. 23.3 de la Ley Orgánica 3/2022 
de 31 de marzo, ofertas de formación profesional.  Art. 41.1 de la Ley Orgánica 2/2006 de 3 de mayo y los artículos 109 y 113 del RD 659/2023 de 
18 de julio, por el que se desarrolla la ordenación del Sistema de Formación Profesional. 

Los datos se cederán a las Administraciones competentes.  

Los datos se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se recabaron y determinar las posibles 
responsabilidades. 

Puede ejercer los derechos de los artículos 15 al 22 del Reglamento, en la sede electrónica del Ministerio, presencialmente en las oficinas de 
registro o por correo postal. Asimismo, puede presentar reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos, autoridad de control en 
materia de protección de datos personales (www.aepd.es/es). Contacto del Delegado de Protección de Datos: dpd@educacion.gob.es». 


